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TD N" Documento 

10400001 

TD Tipo de documento. 
1 Df\JI 

2 f\Jo tiene documento 
3 Carné de extranjería 
4 Código U'1ico de Identiticación 

b) FECHA DE NACIMIENTO DEL REGISTRADO 

Registrar en los espacios correspondientes y con dos dígitos, según corresponda: el día (del 
01 aI31), el mes (01 a112) y los cuatrociígitos corresp()ndientes 

Fecha de Nacimiento 
Día Mes .A.ño 

25 11 1965 

al año en que nació, Ejemplo: 

e) SEXO DEL REGISTRADO 


Marcar con un aspa el género que corresponde: M ;;; Masculino y F;;; Femenino. Ejemplo: 


1;t1"F I 

d) NÚMERO DE TELÉFONO DEL REGISTRADO 

Esta información es opcional, considerar el número de teléfono fijo o móvil que servirá de 
contacto. Ejemplo: 

..Teléfono de c(lr!iac!o 

2759734/99854730 

e) APELLIDOS DEL REGISTRADO 

Registrar según corresponda, el primer y segundo apellido. En el caso de un apellido 
compuesto, registrar el apellido completo en el recuadro que corresponda. En el caso que la 
persona carezca de apellida paterno o materno, se anotará en la casilla libre un trazo con 
lapicero. Ejemplo: 

,ÁjlellldoPalemo I--'AP.;..8I1i=do-'Mac;;,.ler--'-no______________ 

•PEREZ 1" YUMBOTO 

f) NOMBRES DEL REGISTRADO 

Registrar según corresponda, el primer y segundo nombre. En el caso de tener más de dos 
nombres, consignar los que alcancen en el recuadro asignado para el segundo nombre. Si la 
persona carece de algún nombre se anotará en la casilla libre un trazo con lapicero. Ejemplo: 

IPrimer Nombre ·lp0Ir""'OS=NO::...;rlb::.;,:re.:....s---------------l 

. MANUEL ERNESTOJUAN 
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SECCiÓN 5: DOMICILIO LEGAL DEL REGISTRADO: 

En los espacios correspondientes, se consignará el ámbito donde la persona registrada reside 
(lugar de residencia habitual del registrado), se debe empezar por el departamento, provincia, 
distrito, centro poblado, comité, grupo, etapa, sector y dirección especificando claramente la 

LIMA 

DislliIo [ Centro Poblado 

SAN JUAN DE LURIGANCHO Centro Poblado San JuanitoL. 

Dirección 

,ASEN'rAMIENTO HUMANO SANTA TERESITA DE JESUS· MANZANA ftT", LOTE 38. CUARTA ZONA· MANGOMARCA 
calle, avenida, jirón, manzana o lote. Ejemplo: 

SECCiÓN 6: ESTABLECIMIENTO DE SALUD O EQUIPO AISPED QUE REALIZA EL 
REGISTRO: 

En esta sección, se registrará el cÓdigo y nombre del establecimiento de salud o equipo de 
AISPED que ha realizado el registro. EjemplO: 

Código Nombre del Estableclmiento/AlSPED 

040301A201 C.S CARAVELí 

DECLARACiÓN JURADA 

La persona registrada antes de firmar la Ficha de Registro debe leer y entender lo que va a 
firmar. 

En la parte final del formato, sólo en caso que la persona registrada sea menor de edad se 
debe llenar el siguiente recuadro con la firma y los datos de la persona responsable del menor, 
indicando la relación con el asegurado 1 =Padre; 2 =Madre; 3 =Apoderado; Ejemplo: 

DNI ! Carné de Extranjería 16725532 

Nombre de responsable de la persona registrada: MARIA ALEJANDRA 

TORRES TARAZONA 

Relación con la persona I 2 
I(*JI = Padre: 2 = Madre: 3 = Apoderado 

MADRE 

V1.2. ACTUALIZACiÓN DE DATOS 

SECCiÓN 1: DEL REGISTRO: 

En el caso de realizar actualización de datos, en el establecimiento de salud que se realizó 
el registro, se deberá llenar una nueva Ficha de Registro de la siguiente manera: 

a) Registrar el recuadro tipo de registro marcando de la siguiente manera: 

1.· DEL REC31STRO 

Ti po de Regi stro 

REGISTRO 
~,

/."~ VOBo'O'í 

¡~O ';;'\ó'; J\iURA ~,; 
\\' , o.C'::' 

=----"" -, ,INmIQUE 

Jj-,?'.-;:~~~.j' " 
I i .,"~~' \( .[>(] oI~A-~" i,~~....CTUA,lIZA,CI ' ,\~ l.! or,1 DE DATO

':'0c~:f,¡ s 
--" 
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b) 	 Seguidamente, se llenará la fecha en la que se realiza la actualización en el casillero 
correspondiente: 

Fecha de Registro/.A.ctualización 

SECCiÓN W 2: DE LA ACTUALIZACiÓN 

En esta sección se llenará el motivo de la actualización, de acuerdo a la tabla N° 1. 

Tabla W1 

CÓDIGO 
ACTUALlZACION 

DESCRIPCION 

Cambio o rectificación de datos 

Ejemplo: 

2. - DE LA AeroALIZA a ÓN DE DATOS 

Motivo de Actualización 

Códino Descrinción 

1 (.t·J>,1810 o RECTIFICftCIÓN DE DATOS 

-=­
2 paso: Colocar¡.P"~OIOO", ,¿digo. descripción de la actualización 

I 

A continuación se consignará el código de la Ficha de Registro anterior en el cuadro 
correspondiente. 

Código de Registro .A.ntenor 

201- 7 - 00004568 

La Ficha de Registro anterior deberá ser retenida para su anulación. 

) , ~;.::; c¿>~-4~G~~/,,:)..~ ',JO 8 0 o~ .: ~: ....,-".'(,=~<~~.\ 
~s (J)\.cq-'TlRA~ ,:i~\~' 
, ~)- \~~i.' 
~ "~",,,~~,;::/-. ;~"'I~RIQUE 

c. ¡~COSTA S 
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Anexo C: 

CARTILLA COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO DE LA ATENCiÓN DE 

INMUNIZACIONES EN EL FORMATO ÚNICO DE ATENCiÓN SIS 


Sistema de Información Integrado de Inmunizaciones (SIII) 


1. 	 Para el registro de la atención de Inmunización en ASEGURADOS SIS: 

1.1. 	 Registre la atención usando los Formatos Únicos de Atención SIS, de acuerdo a las 
instrucciones contenidas en el Instructivo para el llenado del Formato Único de Atención 
SIS para todos los establecimientos de salud, vigente, aprobado por el SIS. 

1.2. 	Los Códigos de Prestación que podrán ser usados serán aquellos que según la 
normatividad vigente, permiten el registro de vacunas: 001 "CREO"; 002 "Control del niño 
de bajo peso"; 056 "Consulta externa"; 016 "Estimulación temprana"; 005 "Consejería 
nutricional"; 007 "Suplemento de micronutrientes"; 008 "Profilaxis antiparasitaria", entre 
otras señaladas en la regla de consistencia N° 05 aprobada por la Resolución Jefatural N° 
185-2009/SIS y modificada por las Resoluciones Jefaturales N° 217-2009/SIS, N° 002­
2010/SIS y ND 032-2010/SIS. 

1.3. 	Se registrará el número de dosis de la(s) vacuna(s) que se está(n) aplicando, de acuerdo al 
calendario de vacunación vigente. Recuerde registrar los servicios preventivos 
correspondientes al código prestacional de Control de Crecimiento y Desarrollo, brindados 
durante la inmunización de niños y adolescentes, de ser el caso (peso, talla, etc.). 

lA. 	En el caso de que la vacuna a ser aplicada no se encuentre pre impresa entre el listado de 
vacunas del Formato Único de Atención, digite en forma manual en alguno de los tres 
casilleros libres que se han dejado para estos casos y consigne el número de la dosis, al 
igual que en los demás casos: 

2 

l<i~¡o,-r'~;B::~a'\ 
l6!5.- ':,\

\~-"...... 'JP..Ad". ó"/.-' " { . ¡:r.q¡Q";,ró ..COPIA FIEl. DEI.. ORIGINAL í\ 
\..... "" \/

G, 4<;QSTA s. _~,,:i.,~~~ '.(\' ..
,\ 

_._~ 

http:MINSA/DGSP�V.01


DIRECTIVA SANITARIA N° 03Q ·MINSA/DGSP-V.01 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE INFORMACION INTEGRADO DE INMUNIZACIONES 

1.5. 	En el caso de aplicarse la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), deberá registrar si el 
individuo inmunizado pertenece a algún grupo poblacional de riesgo, en el recuadro 
siguiente (*): I_fi_ 

1.5.1. 	 Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), 
pertenezca a algún grupo de riesgo, se consignará el código numérico en el recuadro 
correspondiente, según el siguiente detalle: 

Tabla W 1 
~"--"",", .,." "....,- ··T7'~~~~"l;I!.¡1""'1i~·¡J~,,&·~J.f"~;· ·:,¡:J2fttr~J~li· r;):;,,1 0~')< '~t;
t;¡~'~:r:rr.=t..rill'·.. ',1i¡1; (&,.: ,.rl:·'i[~W . n ,,",,~J.:.,.
~~~~L:~¿~~~~~~ 
Trabajadores de Salud 
Trabajadores Sexuales 
HSH 
Privados de libertad 
FF.AA 
Policía Nacional 
Estudiantes de Salud 
Politransfundidos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1.5.2. 	 Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), NO 
pertenezca a algún grupo de riesgo, se deberá registrar el número cero (O). en el 
recuadro correspondiente; Ejemplo: 

(*) En el caso de que el Formato Único de Atención no cuente con este campo y se 
aplique la vacuna contra el Virus Hepatitis tipo B, escriba manualmente debajo del 
recuadro de inmunizaciones la frase GRUPO DE RIESGO VACUNA VHB y a 
continuación digite manualmente en el lado contiguo, el código numérico que 
corresponda. 

1.6. 	Los Códigos CIE-1 O a ser usados en el registro de inmunizaciones serán los siguientes: 

Código 	 Diagnóstico I Actividad 
223.1 	 Vacuna Anti-tifoidea/paratifoidea 
223.2 	 Vacuna Antituberculosa (BCG) 
223.5 	 Vacuna Toxoide Tetánico 
223.8 	 Vacunación contra otra enfermedad bacteriana; 

Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 
-Vacuna Antineumocócica 
-Vacuna Haemophillus Influenzae B (Hib) 

224.0 	 Vacuna Antipoliomielítica (APO) 
224.3 	 Vacuna Antiamarílica 
224.4 	 Vacuna AntiSarampión 
224.6 	 Vacuna Hepatitis B (HVB) 
225.1 	 Vacuna Influenza (gripe) 
225.8 	 Vacunación contra otras enfermedades Virales únicas especificadas; 

Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 
-Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH) 

\.,~IÁ f'1!!L OI!L ORIGINAl.. \ 
',. MANPJqllF 

C. ;.CQ5TA S. \\\ ,,\ 1 ~/I,
_:~~~\/,,~t."Q 4.1. ~f••• (;.ot;:'1 • MINSA '\ 
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-Vacuna Rotavirus 
-Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) 

Z27.1 Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) 
Z27.4 Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) 
Z27.8 Vacunación contra otras combinaciones de enfermedades infecciosas; 

Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 

-Vacuna Diftotetánica (DT) 

-Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) 


1.7. 	 Los Códigos de Prestación habilitados para el registro de la atención de eventos adversos 
por inmunización, para todas las etapas de vida, son: 
• 	 Atención por Emergencia (062); 
• 	 Consulta Externa (056). 

1.8. 	 La atención de eventos adversos deberá ser registrada en otro Formato Único de Atención 
SIS y se registrará los medicamentos, insumas o procedimientos derivados de la atención. 
En todos los casos deberá registrar el código CIE-10 según el Listado adjunto (numeral 
1.10.) Y también deberá marcar con un aspa "X" sobre el casillero de la vacuna que originó 
el evento adverso; Ejemplo: 

1.9. Los Códigos CIE-1 O a ser usados en el registro de eventos adversos serán los siguientes: 

Y58.0 Efectos Adversos de la Vacuna BCG 
Y58.1 Efectos Adversos de la Vacuna Anti-tifoidea/paratifoídea 
Y58.4 Efectos Adversos de la Vacuna Toxoide Tetánico 
Y58.6 Efectos Adversos de Vacuna Pertusis, inclusive combinacicnes que incluyan 

Pertusis; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos adversos de Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) 

Y58.8 Efectos Adversos de Vacunas Bacterianas mixtas, excepto combinaciones con 
un componente pertusis; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos a la Vacuna Diftotetánica (DT) 

Y58.9 Efectos Adversos a otras Vacunas Bacterianas, y las no especificadas; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 

C.AcaSTAS. 
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-Efectos Adversos de Vacuna Haemophillus Influenzae B 
Y59.0 Efectos Adversos de Vacunas Virales; 

Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos de Vacuna Antipoliomielítica 
-Efectos Adversos de Vacuna Influenza (gripe) 
-Efectos Adversos de Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH) 
-Efectos Adversos de Vacuna Rotavirus 
-Efectos Adversos de Vacuna Antihepatitis Viral B 
-Efectos Adversos de Vacuna Antiamarílica 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) 

Y59.8 Efectos Adversos de otras Vacunas y sustancias biológicas especificadas: 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos de Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) 

Z28.9 Inmunización no realizada por razón no especificada 
(Consignar este Código cuando por razones de contraindicación médica no 
puede ser cumplida la inmunización sólo en individuos sujetos a calendario de 
inmunizaciones), 

/";;J;;00
J;-<.,/~~'l./\

,/~.~'~,,! \~\/,".."". '" ", .
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CARTILLA COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO DE LA ATENCiÓN DE 

INMUNIZACIONES EN EL FORMATO ÚNICO DE ATENCIÓN SIS 


Sistema de Información Integrado de Inmunizaciones (SIII) 


11. Para el registro de la atención de Inmunización en NO ASEGURADOS SIS: 

11.1. Registre la atención usando los Formatos Únicos de Atención 818, de acuerdo a las 
instrucciones contenidas en el Instructivo para el llenado del Formato Único de Atención 
SIS para todos los establecimientos de salud, vigente, aprobado por el 818. 

11.2. Los siguientes campos del Formato Único de Atención SI8 no serán llenados cuando se 
registre la atención de una persona registrada No Asegurado 81S: 

REC;ONf¡ll1~R•.'i,?ÓN (~) ¡ i '"':. t~., 

", 

C:OlY.D?ONENTE 

S"OBSW~C> 1, ,e' 

ISE""n;.. ...• 
SUBSIDIADO 

11.3. En el recuadro correspondiente al Código de Afiliación !Inscripción registre el Código de 
Registro de la Ficha de Registro de No Asegurado SIS y Declaración Jurada. Recuerde 
que el código del componente siete (7), identifica a una persona registrada No Asegurado 
SIS. Ejemplo: 

11.4. Los Códigos de Prestación que podrán ser usados serán aquellos que según la 
normatividad vigente, permiten el registro de vacunas: 001 "CRED"; 002 "Control del niño 
de bajo peso"; 056 "Consulta externa"; 016 "Estimulación temprana"; 005 "Consejerla 
nutricional"; 007 "Suplemento de micronutrientes"; 008 "Profilaxis antiparasitaria", entre 
otras señaladas en la regla de consistencia N° 05 aprobada por la Resolución Jefatural N° 
185-2009/S18 y modificada por las Resoluciones Jefaturales N° 217-2009/SIS, N° 002­
2010/SIS y N° 032-2010/SI8. 

11.5. Se registrará el número de dosis de la(s) vacuna(s) que se está(n) aplicando, de acuerdo al 
calendario de vacunación vigente. 

El registro de los servicios preventivos correspondientes al Control de Crecimiento y 
Desarrollo brindados durante la inmunización de niños y adolescentes, como: peso, talla, 
etc., se hará en forma opcional. 

~8 COPIA I"U!!1.. oel Ol'llGINAL \ . , 
Ó· 
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/1.6. En el caso de que la vacuna a ser aplicada no se encuentre pre impresa entre el listado de 
vacunas del Formato Único de Atención, digite en forma manual en alguno de los tres 
casilleros libres que se han dejado para estos casos y consigne el número de la dosis, al 
igual que en los demás casos: 

11.7. En el caso de aplicarse la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB). deberá registrar si el 
individuo inmunizado pertenece a algún grupo poblacional de riesgo. en el recuadro 
siguiente (*): 

11.7,1. Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), 
pertenezca a algún grupo de riesgo, se consignará el código numérico en el recuadro 
correspondiente, según el siguiente detalle: 

Tabla W 1 

ores de Salud 
! Trabajadores Sexuales 
HSH 

, Privados de libertad 
FF.AA 
Policía Nacional 
Estudiantes de Salud 
Politransfundidos 
Droao Deoendientes 

11.7.2. Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitiS viral B (HVB), NO 
pertenezca a algún grupo de riesgo, se deberá registrar el número cero (O). en el 
recuadro correspondiente; Ejemplo: 

:e"'":-""'" ~.'.&":""'\t~~~"'Hiif~RJre. .... ~Q¡;"~8~; :.. .i 

ti~~~" o'" '1° so 1. <;\. 
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(*) En el caso de que el Formato Unico de Atención no cuente con este campo y se 
aplique la vacuna contra el Virus Hepatitis tipo B, escriba manualmente debajo del 
recuadro de inmunizaciones la frase GRUPO DE RIESGO VACUNA VHB y a 
continuación digite manualmente en el lado contiguo, el código numérico que 
corresponda. 

11.8. Los Códigos CIE-10 a ser usados en el registro de inmunizaciones serán los siguientes: 

Código Diagnóstico J Actividad 

Z23.1 Vacuna Anti-tifoideaJparatifoidea 

Z23.2 Vacuna Antituberculosa (BCG) 

Z23.5 Vacuna Toxoide Tetánico 

Z23.8 Vacunación contra otra enfermedad bacteriana; 


Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 
-Vacuna Antineumocócica 
-Vacuna Haemophillus Influenzae B (Hib) 

Z24.0 Vacuna Antipoliomielítica (APO) 
Z24.3 Vacuna Antiamarílica 
Z24.4 Vacuna AntiSarampión 
Z24.6 Vacuna Hepatitis B (HVB) 
Z25.1 Vacuna Influenza (gripe) 
Z25.8 Vacunación contra otras enfermedades Virales únicas especificadas; 

Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 
-Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH) 
-Vacuna Rotavirus 
-Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) 

Z27.1 Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) 
Z27.4 Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) 
Z27.8 Vacunación contra otras combinaciones de enfermedades infecciosas; 

Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: 

-Vacuna Diftotetánica (DT) 

-Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) 


11.9. 	 Los Códigos de Prestación habilitados para el registro de la atención de EVENTOS 
ADVERSOS por inmunización, para todas las etapas de vida, son: 

• Atención por Emergencia (062); 
• Consulta Externa (056). 

11.10. 	 La atención de eventos adversos deberá ser registrada en otro Formato Unico de 
Atención SIS y no será necesario el registro de medicamentos, insumos o procedimientos 
derivados de la atención (no se llenará la segunda cara del Formato Unico de Atención). 
En todos los casos deberá registrar el código CIE-10 según el Listado adjunto (numeral 
1.12) y también deberá marcar con un aspa "X" sobre el casillero de la vacuna que originó 
el evento adverso; Ejemplo: 

VaClUlas Virales 	 n9.!I •• 
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11.11. 	 Los Códigos CIE-10 a ser usados en el registro de eventos adversos serán los 
siguientes: 

Y58.0 Efectos Adversos de la Vacuna BCG 
Y58.1 Efectos Adversos de la Vacuna Anti-tifoidea/paratifoidea 
Y58.4 Efectos Adversos de la Vacuna Toxoide Tetánico 
Y58.6 Efectos Adversos de Vacuna Pertusis, inclusive combinaciones que incluyan 

Pertusis; 

Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 

adversos: 

-Efectos adversos de Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) 


Y58.8 	 Efectos Adversos de Vacunas Bacterianas mixtas, excepto combinaciones con 
un componente pertusis; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos a la Vacuna Diftotetánica (DT) 

Y58.9 	 Efectos Adversos a otras Vacunas Bacterianas, y las no especificadas; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos de Vacuna Haemophillus Influenzae B 

Y59.0 	 Efectos Adversos de Vacunas Virales; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos de Vacuna Antipoliomielítica 
-Efectos Adversos de Vacuna Influenza (gripe) 
-Efectos Adversos de Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH) 
-Efectos Adversos de Vacuna Rotavirus 
-Efectos Adversos de Vacuna Antihepatitis Viral B 
-Efectos Adversos de Vacuna Antiamarílica 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) 
-Efectos Adversos de Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) 

Y59.8 	 Efectos Adversos de otras Vacunas y sustancias biológicas especificadas; 
Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos 
adversos: 
-Efectos Adversos de Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) 

Z28.9 	 Inmunización no realizada por razón no especificada 
(Consignar este Código cuando por razones de contraindicación médica no 
puede ser cumplida la inmunización sólo en individuos sujetos a calendario de 
inmunizaciones) . 
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Anexo O: Fluio del Sistema de Información InteQrado de Inmunizaciones 
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